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novecientos sesenta y siete, de uno de junio (<<Boletín. Oficial
del Estado-- del diecinueve), ordenador de los Departamentos de
las Facultades de Medicina, habiendo sido. informado favora
blemente dicha solicitud por er Rectorado respec~ivo, por la
Junta de GobIerno· y por el Consejo Nacional de Educación.

Por todo lo anteriormente expuesto, a propuesta del Ministro
de Educación y Ciencia, y previa deliberación del Consejo :le
Ministros en su reunión del día doce de enero de mil novecien
tos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se constituye el Departamento de *Micl'O
biología e Higiene~ en la Facultad de MedíCii1f,l. de la Univer"i
dad de Zaragoza, que estará integrado por las Catedras de
Microbiología y Parasitología e Higiene y Sanidad ':1 disciplinns
afines.

Articulo segundo.-Se autoriza.al Ministerio de Educación y
Ciencia para dictar cuantas disposiciones complementarias y
aclaratorias sean precisas para el desarrollo del presen te De
creto.

Así lo dispongo por el presente Decretó, dado en Madrid a
dieciocho de enero de mil novecientos sete~tay tres~

FRANCiSCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JDSE LUIS VILLAR PALASI

,
ORDEN de 14 de diciembre de 1972 por la qrre se
crea la Comisión de. protección del Patrimonio His
tórico-ArtístiCo de Bilbao.

Ilmo. Sr.: :':1 Decreto de 22 de octubre de 1970 sobre pro
tecCión de :Monumentos y Coniuntosflistórico~Artíst.icos estable
ceq . en todas las poblaciones que:tengan-declarado.dichc.ca
rácter S3 creen Comisiones. de Patrimon!fr Histórico-Artístlco,
las cuales asumirán en el ámbito respectivo. las competencias
actualmente asignadas en la materia· a la DirecCión General
de Bellas Artes, y que el Mini~terio de 1i:ducación y Ciencia:
r irá, además, constituir tales Comislon% en las "pobIttclones
en que exi&t8n zonas monumentales determinadas y resulte ne
cesario por el v-tilumen de autorizaciones d9 obras,

Hechas las oportunas propuestas·}' cumplidlJslos requisitos'
que señala "11 citado· Decreto, y a propuesta de la Direccióh Ge
neral de Bellas Artés,

Este Ministerio. ha tenido a . bien constituir. la C.omisión
de protección del Patrimonio Histórico-Artisticode Bil6ao, qUB
quedará -integrada de la siguiente forma:

Presidente:E:I Délegado provincial. de Educac.ión y Cíenda.
Vic~presidente: .El CO~3ejero provinCial. de Bellas Artes,
Vocales: B1 Arquitecto designado poreIMirilsterio de la Vi-

vienda, doña Pilar Rlocabo Vázquez,. El Delegado del Alcalde
de h:~ localidad, clon Enrique Barbíer Iturrnendi, Como rep"esen
tanta de las Corporaciones culturales o Centros docentes. don
Santos Pagadi-Jrría Mugica y don:Jesús r>uñllbeítiá Vidal. Co~
mo represenf:ante de los ServiciosY' :nicosde la Dirección Ge..
neral de Bellas Artes,. don Pedro MarfaB:asáñ~z :eillelabeitia.

Secretario: El Secretario provincial. de Educación y Ciencia,

. Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de diciembre de 1972,,,--P. D., el Subsecretario,

Rafael Mendizábal Allende.

Ilmo. Sr. :J::-ector general de Bellas Artes.

ORDEN de 12 de enero de 1973 por ia qUe se crea
un Centro Regional con sede en Las Palmas de

..~ Gran Canaria, dependienj,e de la Universidad Na
cional de Educación a Distancia.

P!D-0. Sr.: Por Decreto 2310/1972, .do 18 deagósto {..Boletín
OfICIal del Estado,," del 9 d~ ~')ptiembre}, ·se crea la Universi~
C!ad Nacional de· Educación· a Distancia con la fjnalidad de faci~
h~:z: el acceso a hedu'caci6n suneriora todosflquello$ que por
dlstmtas razones T!~ pueden f....ecuentar las aulasurtiversirorias.
Para el mejor cumplimiento de sus'funcíones prevé el citado
Decreto la creación de Centros T._'gionales, como dependencias

propias, con -ámbito territorial qUe podrá no coincidir con los
actuales Distritos ULiversiÚu::' -s.

Eh su virtud Y, é. propuesta del Magfeo. y Excmo. Sr. Rec~
tor de la Universidad Nadonal de Educación a Distancia, oido
el Rectorado de la Universidad dJ La Laguna,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer;

1." Crear un Centro Regional dependiente Qe la Universidad
Naciunal je Educación a Distanda, con sede eh Las Palmas de
G ral_ Canarla.

2.° Este Centro Pegiollal se atendrá, en cuanto a su régi
men y funcionamiento, a lo dispuesto· en el Decreto 2310/1972,
de 18 de agosto. y al Convenio suscrito al efecto por las partes
promotoras en 18 de diciembre de 1972.

3." Se autorizas. la Dirección General de Universidades e
Investigación ,ara dictar cuantas resoluciones sean Pl'Cc1,::c.S pa
ra e_ cumplimiento de la presente Orden.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
·....íos~guarde a V. I.
Madrid, 12 de enero de 1913<

VILLAR PALASr

Ilmo. Sr. Direclor genend de U versidades e Investigación.

RESOLUCION de la Real Academia Nacional de
MedicÍfm por la que se anuncía una vacante de
A :ademico dg numero.

Por la Real Academia Nacional de Medicina se anuncia, para
su provisión, una pInza de Academico de número vacante en la
Sección IV. "Higiene y Medicina Soclal"', especialidad en Cien~

cías Químicas.
De conformidad con lo dispuesto en los Estatutos vigent.es

por los que se rige la Corporación, se requiere para optar a
dicha plaza:

l." Ser espai1ol.
2." Tener el grado de Doctor en Ciencias Químicas.
3." Contar con quince años, al ll1en-Ob, de antigüedad en el

ejerCicio de Ia.prOfesioo.
4." Haberse distinguido notablemente en las materias de la

especialidad que se anuricia.

Se abrirá un plazo de .quince días, naturales, a partir del
siguiente al de la aparición de esta, convocatoria en el ...Boletín
Oficial del Estado"" para que puedan presentarse en la Secre
taría de JaReal Academia· Nacional de Medicina. calle Arrieta.
número 12, propuestas firmadas. por tres señores Académicos a
favor del candidato que crean reúne cQndicionespara eiJo. No
podrán tramitarse aquellas propuestas que lleven más de tres
L¿'mas.

Las propuestas irán aCompañadas de una declaración jurada
de los méritos e historial dentífico del candidato propuesto y de
una declaración solemne del, mismo, en virtud de la cual se
compromete a ocupar la vacante, en caso de ser elegido para
ella.

Madrid, 25 de enero de 1973.-;lp SecretarIo perpetuo, Vale~~

tínMatiUa y GÓmez>-.:V," B.": El Presidente, Manuel BermeJl
llo y Martinez.

MINISTERIO DE TRABAJO

CUENTAS de- gestión y balances de situación de
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la
Seguridad Social .. cOrrespondientes al año 1971 y
acordada su- publicación Dor Orden de 22 de diciem
bre de 1072. (ContinuaCÍón.)

Cuentas de gestión correspondientes al año 1971 ybalanc€'_'l
de situación en 31 de diciembre del mismo año, referentes u
cada tina de las Entidades Gestoras y Servidos Comunes de la
Seguridad Sodal, aprobaqas .por el Ministerio de Trabaio C0n
fecha 30 de septiembre de 1972 y por el Consejo de Ministros,
con carácter definitivo, en la reunión celebrada el dia 10 de
novieinbrodeI mismo· ano y que se insertan en el ..-Boletín Ofi
cial del Estado» en cumplimiento de lo preceptuado en el ar·
tículo 5." de la Ley de la Seguridad SoCial. de 21 de abril de 19U6.


